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1. OBJETO 

Establecer las directrices del correcto manejo de la ropa de trabajo que los 

empleados de Legumbres Penelas, S.L. realizan en sus domicilios.   

 

2. CAMPO DE APLICACIÓN 

Toda la ropa de trabajo aportada por Legumbres Penelas, S.L. hacia el 

trabajador. 

 

3. RESPONSABILIDADES 

Operarios 

 Realizar el lavado de la ropa de trabajo con una frecuencia mínima semanal 

según esta instrucción técnica. 

Técnicos de Calidad 

 Verificar el adecuado estado de limpieza de la ropa de trabajo de los 

operarios.  

 

4. DESARROLLO 

La ropa de trabajo puede convertirse en una fuente de contaminación para los 

alimentos por lo que su correcto manejo es esencial para evitarla.  

 

 

Lavado en el domicilio 

 

El lavado de ropa incluirá, chaqueta, jersey, camiseta, pantalón y bata. 

 

 

FRECUENCIA: La ropa de trabajo debe ser lavada eficazmente, con una 

frecuencia regular (mínima semanal y siempre que la ropa esté sucia) que 

permita asegurar su estado de limpieza adecuado. 
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PASO 1 
LAVADO 

(+ 60 ºC) 

PASO 2 
 

SECADO 

PASO 3 
 

SEPARADA 
 

 
 

 
 

 

 

 

PASO 4 
TRANSPORTE 

PASO 5 
TAQUILLA 
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LAVADO: La ropa de trabajo es lavada a máquina con ciclo completo a una 

temperatura entre 60-90ºC1, sin mezclar con otra ropa. No se utilizarán 

suavizantes ni detergentes o lejías que aporten olores fuertes. 

 

SECADO: se realizará siempre dentro de casa (no al aire libre) en lugares 

libres de contaminación y con el mínimo contacto con las diferentes superficies.   

 

En el domicilio 

La ropa una vez limpia se guardará separada del resto, así como de cualquier 

posible fuente de contaminación como pueda ser comida (alérgenos), 

medicamentos, cosméticos o cualquier producto químico de fuerte olor.  

 

Transporte hasta el lugar de trabajo 

Se deberá transportar en una bolsa de plástico o de tela limpia evitando la 

contaminación en todo momento desde su lavado hasta su llegada a fábrica. 

Se evitará el contacto con alimentos, cosméticos, medicamentos o cualquier 

sustancia que pueda contaminarla.  

 

Colocación en el lugar de trabajo 

 La ropa de trabajo se guardará de forma separada de la ropa de calle.  

 La ropa de trabajo colocará en la parte superior de la taquilla mientras que 

la ropa de calle que se colocará en el parte inferior de la taquilla.  

 La ropa de trabajo no podrá ser utilizada en la calle ni en el comedor, por lo 

que para acceder a estos lugares deberán cambiarse previamente.  

 

 

                                                           
1 Medidas para la prevención de contagios del COVID-19. Ministerio de Sanidad. 


